
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ACCESO AL 

PORTAL DEL 

PROGRAMA DE 

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN LA APF 



 

Guía de acceso al Portal del Programa de Eficiencia Energética 

en la APF 

 

El Programa tiene como objetivo establecer un proceso de mejora continua para incrementar la 

eficiencia energética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de las 

Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. 

Con el fin de facilitar las actividades del Funcionario Enlace y/o el Funcionario Operador, se 

elabora esta pequeña guía de apoyo  para que puedan acceder al Sistema APF de la Conuee. 

Paso 1 

Desde la página de internet de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

(https://www.gob.mx/conuee/) se debe elegir la opción «Acciones y Programas», que se 

encuentra en el menú de la parte superior de la pantalla. 

 

Imagen 1. Página principal de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.  

Paso 2 

Del menú que se muestra, seleccionar la opción «Programas Sectoriales». 

 

Imagen 2. Menú, Acciones y Programas. 
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Paso 1 

Ingreso a la página 

oficial de la Comisión 

Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía 

(Conuee). 
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Paso 2 

Programas Sectoriales 

operados por la 

Conuee. 

https://www.gob.mx/conuee/


 

Paso 3 

Del listado de programas que aparecen, elegir la opción «Administración Pública Federal (APF) 

2020». 

Imagen 3. Programas Sectoriales. 

 

Paso 4 

A continuación, se mostrará el Portal del Programa de Eficiencia Energética en la Administración 

Pública Federal con una breve reseña del Programa y sus objetivos. Le sugerimos guardar esta 

página en la sección Favoritos de su navegador. En el Submenú de la sección tenemos diferentes 

opciones a elegir, como lo son:  

I. Marco Regulatorio: encontrará todo el sustento regulatorio del Programa: las 

Disposiciones vigentes y de los dos años anteriores, así como los Lineamientos de 

eficiencia energética para la Administración Pública Federal vigentes. 

II. Criterios para integrar: a) la conformación del Comité Interno de Uso Eficiente de la 

Energía, b) criterios para elaborar el Plan Anual de Trabajo (PAT), que el Funcionario 

Operador de cada inmueble, flota vehicular e instalación industrial deberá enviar a la 

Comisión anualmente, y c) los criterios para iniciar la implementación de un Sistema de 

Gestión de la Energía (SGEn)a 

III. Rubros participantes: aquí se encuentra toda la información referente a cada uno de los 

rubros que conforman este Programa: inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 

industriales. 

IV. Control y seguimiento: es el acceso a los dos sistemas que conforman el Programa: 

Sistema APF y Sistema de Capacitación. 

V. Disposiciones APF: en esta sección puede descargar una copia en formato PDF de las 

Disposiciones APF vigentes. 

VI. Otros: información relacionada con el Programa, como son los informes de resultados de 

años anteriores, notas de interés, boletines, información sobre los Reconocimientos de 

eficiencia energética que otorga la Conuee anualmente, capacitación y otros documentos. 

 

a) Para ingresar al Sistema APF: dar click en ”Sistema APF” . 
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Paso 3 

Menú de Programas 

Sectoriales. 
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Portal del Programa 

de Eficiencia 

Energética en la 

Administración 

Pública Federal. 

Acceso al Sistema APF. 



 
 

 

 

 

 

 

Imagen 4. Submenú del Programa APF – Sistema APF. 

A continuación se mostrará en la pantalla el menú de acceso, en donde deberá dar clic según el 

rubro que se quiera consultar (inmuebles, instalaciones o transporte).  

 

Imagen 5. Menú de acceso al sistema. 

Para ingresar al Sistema APF, hay que tener a la mano Clave y Contraseña del rubro de interés; 

recuerde que el menú de actividades a realizar (una vez entrando al Sistema) es diferente si se 

ingresa como Dependencia o como instalación (inmueble, flota vehicular o instalación industrial), 

por lo que es importante contar con los datos correctos*.    

b) Si desea consultar el estatus de Capacitación de los Funcionarios Operadores, presentar 

exámenes disponibles en línea o registrar capacitaciones externas, se deberá de dar click 

en “Sistema de Capacitación” y a continuación teclear la Clave y Contraseña* del 

inmueble, instalación o flota vehicular que requiera consultar.  

 

 

 

 

 

Acceso al Sistema APF. 



 
   

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6. Submenú del Programa APF - Sistema de Capacitación. 

 

 

Imagen 7. Acceso al Sistema de Capacitación. 

*Si no cuenta con los datos de acceso, solicítelos al personal correspondiente que se menciona al 

final de este documento.   

Acceso al Sistema de 

Capacitación. 



 

En caso de requerir asesoría, puede contactarnos vía telefónica, 

correo electrónico o de manera presencial en nuestras oficinas. 

Otra forma de comunicación es a través de una videoconferencia; si 

fuera de su interés, solicítela vía telefónica, para acordar la fecha y 

hora más convenientes. 

Teléfono:553000-1000 

INMUEBLES 

Ing. Alejandro Patiño Flores: ext. 1235 

alejandro.patino@conuee.gob.mx 

Ing. Roberto Negrete Aguilar: ext. 1263 

roberto.negrete@conuee.gob.mx 

Arq. Hebert León Sánchez: ext.1116  

hebert.leon@conuee.gob.mx 

FLOTAS VEHICULARES 

Ing. Pascual Romo de Vivar: ext. 1215 pascual.romo@conuee.gob.mx 

Ing. Armando Maldonado: ext.1211 

armando.maldonado@conuee.gob.mx 

Ing. Javier García Osorio: ext. 1214 javier.garcia@conuee.gob.mx 

INSTALACIONES INDUSTRIALES 

Ing. Salvador Mendoza: ext. 1224 salvador.mendoza@conuee.gob.mx 

Ing. Lázaro Flores Díaz: ext. 1212 lazaro.flores@conuee.gob.mx 

 

Estamos para ayudarles a dar cumplimiento a las diversas 

actividades del Programa. 

 

 

 

 

 

MESOGRAFÍA 

INFORMACIÓN 

Sistema informático, Conuee.  

 

 

IMÁGENES 

Ruta de acceso al sistema APF desde la página oficial de 

la Conuee.  

 

REALIZACIÓN 

Área de Gestión para la Eficiencia Energética, junio 2021. 

 

CONUEE 

Av. Revolución 1877. Col Barrio de Loreto. Alcaldía 

Álvaro Obregón. 

C. P. 01090 

Ciudad de México. 

Tel. 55-3000-1000 

www.gob.mx/conuee 

 


